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      ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Edgar Mauricio Duck Núñez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN.   

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

14 de febrero de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

12 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los recursos del Fondo para Infraestructura Social Municipal y los del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, correspondientes a los fines previstos por el Ramo 33 que 
corresponden a los Municipios y en su caso a las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, sean entregados a éstos 
directamente por la Federación y no por conducto de los Estados.  

 
 
 

 

No. Expediente: 1306-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Coordinación Fiscal 
 
 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 
sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 
estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 
con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 
participable el 0.303% corresponderá al Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para 
Infraestructura Social Municipal. 
 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 
del año por partes iguales a los Estados por conducto de la 
Federación y a los Municipios a través de los Estados, de manera 
ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las 
de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines 
que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 
 
… 
 
Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con 
una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que 
enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia 

Artículo Único. Se reforman los artículos 32, 35, 36, 37, 38 y 49 
de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como siguen:  

Artículo 32. ...  

 

 

 

 

 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 
del año por partes iguales a los estados y municipios por 
conducto de la federación, de manera ágil y directa, sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se 
establecen en el artículo 33 de esta ley.  

...  

Artículo 35. La federación distribuirá entre los municipios los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal con 
una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice 
el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 
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aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de 
pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información estadística 
más reciente de las variables de rezago social a que se refiere el 
artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. En aquellos casos en que la 
disponibilidad de información no permita la aplicación de la 
fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro 
variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas:
 
 
a).- a d).- … 
 
Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus 
fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario 
Oficial de la Federación, en los primeros quince días del ejercicio 
fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información 
disponibles a nivel municipal para cada Estado. 
 
 
Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo 
convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las 
distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
correspondientes a sus Municipios, debiendo publicarlas en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 
respectiva metodología, justificando cada elemento. 
 
 
Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los 
recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros 
en que la Federación lo haga a los Estados, en los términos del 

municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza 
extrema. Para ello, utilizará la información estadística más 
reciente de las variables de rezago social a que se refiere el artículo 
anterior publicada por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. En aquellos casos en que la 
disponibilidad de información no permita la aplicación de la 
fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro variables 
sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas:  

 
a) a d) ...  

La Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de 
la Federación, en los primeros quince días del ejercicio fiscal de 
que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a 
nivel municipal para cada estado.  

 

El cálculo de las distribuciones del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal, con base en los lineamientos anteriores, 
deberá comunicarse a los gobiernos de los estados para efectos 
de su publicación en los órganos de difusión oficiales, a más 
tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la 
fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento.  

 

Los recursos que correspondan a los municipios deberán ser 
entregados conforme al calendario de enteros en que la federación 
lo haga a los estados, en los términos del penúltimo párrafo del 
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penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho 
calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales por 
parte de los gobiernos estatales y publicarse por estos últimos a 
más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su 
respectivo órgano de difusión oficial. 
 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 
 
a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se 
refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la 
misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales 
a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y 
directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas 
de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines 
que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 
 
b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los 
fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma 
que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en 
lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
para ese ejercicio. 
 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán 

artículo 32 de la presente ley. Dicho calendario deberá 
comunicarse a los gobiernos municipales, así como a los 
gobiernos estatales, para efectos de su publicación en su 
respectivo órgano de difusión oficial, a más tardar el día 31 de 
enero de cada ejercicio fiscal.  

Artículo 36.- ...  

 
 
 
 
a) Con el 2.35 por ciento de la recaudación federal participable a 
que se refiere el artículo 2o. de esta ley, según estimación que de la 
misma se realice en el propio Presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. Este fondo se enterará mensualmente por partes iguales a 
los municipios, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que 
las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 
de este ordenamiento; y  

b) A las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los 
fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma 
que al resto de los municipios, pero calculados como el 0.2123 por 
ciento de la recaudación federal participable, según estimación que 
de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que 
al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. 

Para efectos de su difusión, la federación hará llegar a los 
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publicar en su respectivo Periódico Oficial las variables y 
fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan 
a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este 
Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 
31 de enero de cada año. 
 
 
 
… 
 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
Municipios a través de los Estados, y las Demarcaciones 
Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán 
exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando 
prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la 
atención de las necesidades directamente vinculadas a la 
seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones 
que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I 
y III del artículo 33 de esta Ley. 
 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 
artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo 
con la información estadística más reciente que al efecto emita el 

gobiernos estatales y del Distrito Federal la información 
correspondiente a las variables y fórmulas utilizadas para 
determinar los montos que correspondan a cada municipio o 
demarcación territorial por concepto de este fondo, así como el 
calendario de ministraciones, a fin de que sea publicada en su 
respectivo periódico oficial a más tardar el 31 de enero de cada 
año.  

...  

Artículo 37. Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
municipios a través de la federación y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus 
habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 
fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 
obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 
de esta ley.  

Artículo 38. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 
artículo 36 de esta ley en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada municipio, de acuerdo con la 
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto 
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Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, su distribución se realizará conforme al inciso b) del 
artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada 
Demarcación Territorial será asignado conforme al criterio del 
factor de población residente y el 25% restante al factor de 
población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que 
correspondan a sus Municipios y las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales antes referidos. 
 
Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 
los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las Entidades 
Federativas y, en su caso, los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, no serán embargables, ni los 
gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago, salvo por lo dispuesto en el artículo 50 de esta 
Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios en ningún caso podrán 
destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 
artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 
… 
… 
 
I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en 
términos de la legislación presupuestaria federal y hasta la entrega 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

Para el caso de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
su distribución se realizará conforme al inciso b) del artículo 36 
antes señalado; el 75 por ciento correspondiente a cada 
demarcación territorial será asignado conforme al criterio del 
factor de población residente y el 25 por ciento restante al factor de 
población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

Tercer párrafo (se deroga)  

 

 

Artículo 49. ...  

 

 

 

 

...  

...  
 
I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la 
legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos 
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de los recursos correspondientes a las Entidades Federativas, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 
 
II.- a V.- … 
 
 
… 
…. 
…    

correspondientes a las entidades federativas, municipios o 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, corresponderá 
a la Secretaría de la Función Pública;  

II, a IV. ... 

...  

...  

...     

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el ejercicio fiscal 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.    

NACM      
 
 
 
 
 


